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SEÑOR: 

JUEZ  ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA- 

VALLE  (REPARTO) 

E.    S.    D. 

 

HENRY EFREN CASTRO HITAZ,  mayor de edad, vecino, residente, y 

domiciliado en la Ciudad de Santiago de Cali Valle, abogado en 

ejercicio de la Profesión, identificado  con la C. C. No. 14.622.476 

Expedida en Santiago de Cali Valle, y con Tarjeta Profesional  No. 

196-686 Expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en uso del 

Poder conferido por el Joven, MARCO ANTONIO MARTINEZ OREJUELA, 

y los Señores (as)  JOSE FREDY MARTINEZ, y CILENIA OREJUELA DOZA, 

ambos mayores de edad, y vecinos de la ciudad de Palmira (V), 

quienes actúan en nombre propio y en representación de su  hija 

menor MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ OREJUELA, por otra parte el 

Joven, JOSE JHONATAN MARTINEZ OREJUELA, mayor de edad y 

vecino de la Ciudad de Palmira (V), mediante el presente escrito me 

permito según poder que anexo y quienes serán la parte 

demandante en el presente proceso, presentar demanda  contra LA 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL, 

quienes serán la parte demandada, representadas por el Señor 

Ministro de Defensa y el Comandante del Ejército Nacional de la  

Ciudad de Guadalajara de Buga, o por quienes hagan sus veces al 

momento de la notificación personal; y con citación del señor 

Procurador Judicial de la Corporación y de la ANDJE, en EJERCICIO 

DE LA ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA contemplada como medio 

de control según el artículo 140 del Título III de la Ley 1437 de 2011 

fundamentada en el artículo 90 de la Constitución Nacional, para 

que se hagan las siguientes declaraciones: 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

PRIMERO: Declarar administrativamente responsable a la NACION - 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL– EJÉRCITO NACIONAL, conforme a 

lo narrado en el acápite de los hechos, por la enfermedad padecida 

y la pérdida de capacidad laboral sufrida por el joven MARCO 
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ANTONIO MARTINEZ OREJUELA, derivada de una enfermedad 

adquirida, de lo cual le inicio a salir  placas redondas en el cuello, 

rostro, y en la cabeza, lo cual sucedió en mención dentro del lapso 

de la prestación de su servicio militar obligatorio como soldado 

campesino. 

SEGUNDA: Condenar a la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- EJERCITO NACIONAL, a pagar a favor de los 

demandantes, todos los perjuicios que han sufrido, consistentes en: 

A- A título de perjuicios morales  Que se pague a favor del Joven 

MARCO ANTONIO MARTINEZ OREJUELA, y  los señores (as)  JOSE 

FREDY MARTINEZ, y CILENIA OREJUELA DOZA, el valor de (100),  

CIEN SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, para 

cada uno en calidad de victima directa,  y padres. 

 

Que se pague al Joven JOSE JHONATAN MARTINEZ OREJUELA, y a la 

menor MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ OREJUELA, el valor de (60) 

SESENTA SALARIOS MÍNIMOS LEGALES   MENSUALES VIGENTES, para 

cada uno en calidad de hermanos, de la víctima directa. 

 

a) DAÑO A  LA VIDA RELACIÓN 

 

Que se pague a favor del Joven MARCO ANTONIO MARTINEZ 

OREJUELA, y  los señores (as)  JOSE FREDY MARTINEZ, y CILENIA 

OREJUELA DOZA, el valor de CUATROCIENTOS (400) SALARIOS 

MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, para cada uno en calidad 

de victima directa,  y padres. 

Que se pague al Joven JOSE JHONATAN MARTINEZ OREJUELA, y  a la 

menor MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ OREJUELA,   el valor de 

DOSCIENTOS (200) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, 

para cada uno en calidad de hermanos de la víctima directa. 

 

b) DAÑO ESTETICO 

 

Que se pague A favor del Joven MARCO ANTONIO MARTINEZ 

OREJUELA, por daño estético el valor de (200) DOSCIENTOS 
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SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. 

 

c) LOS MATERIALES: 

 

Estos  perjuicios se clasifican en daño emergente causado o 

consolidado,  y daño emergente futuro y por otra parte el lucro 

cesante causado o consolidado y el futuro o anticipado. 

 

En cuanto al daño emergente causado, solicito se pague a favor del 

Joven, MARCO ANTONIO MARTINEZ OREJUELA, la suma de DOCE  

MILLONES DE PESOS MONEDA  LEGAL, ($12.000.000, oo). 

 

En cuanto al daño emergente futuro, teniendo en cuenta que  el 

Joven, MARCO ANTONIO MARTINEZ OREJUELA, requiere tratamiento 

médico  permanente  hasta lograr su recuperación solicitamos se le 

pague el valor de CUATROCIENTOS (400) SALARIOS MINIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES, para los tratamientos médicos. 

 

En cuanto a la indemnización por lucro cesante causado o 

consolidado solicitamos se pague a favor del Joven, MARCO 

ANTONIO MARTINEZ OREJUELA, el valor de QUINCE MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS MONEDA 

LEGAL (15.996.800, oo), y el valor del lucro cesante futuro o 

anticipado  en la suma QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL VEINTIOCHO PESOS MONEDA 

LEGAL (568.694.028, oo), teniendo en cuenta su promedio de vida. 

 

Que las cantidades liquidadas a las cuales se condenen a las 

entidades demandadas, cobren intereses moratorios desde el mismo 

día en que quede en firme, hasta el día en que efectivamente se 

produzca el pago de esa condena. Esta solicitud la hago con base 

en lo previsto en el artículo 192 de la Ley 1347 de 2011. 

 

RELACIÓN DE HECHOS 

 

PRIMERO: El Joven MARCO ANTONIO MARTINEZ OREJUELA, fue 



HITAZ ABOGADOS 
DR. HENRY EFREN CASTRO HITAZ 

                                                                                                                                                               

____________________________________________________________________  

Carrera 3 No. 11-32 Edificio: Zaccour  Cali-Valle Piso: 7 Oficina: 714 

Celular: 318-4083691  E-mail: hitazabogados@hotmail.com 

incorporado el día 20 de Noviembre de 2010, como soldado 

conscripto campesino, al Batallón Palace, del Municipio de 

Guadalajara de Buga (Valle), con el fin de prestar el servicio militar 

obligatorio, después de haber sido valorado médicamente como 

apto  tanto física, mental  y sensorialmente para prestar el servicio 

militar obligatorio. 

 

SEGUNDO: El mencionado joven encontrándose en el   Batallón 

Palace, del Municipio de Guadalajara de Buga (Valle),  y después de 

a ver realizado el juramento a la Bandera,  fue trasladado a la base 

militar denominada altos de Buga, donde le tocaba patrullar dicha 

zona y sus alrededores. 

 

TERCERO: Luego el joven MARCO ANTONIO MARTINEZ OREJUELA, fue 

trasladado a la base militar de los indios en el corregimiento de 

Cisneros de la ciudad de Buenaventura. 

 

CUARTO: Estando el joven MARCO ANTONIO MARTINEZ OREJUELA, en 

la base militar  de los indios en el corregimiento de Cisneros de la 

ciudad de Buenaventura, a finales del mes de Marzo de 2011, le 

inicia un cuadro clínico de  brote en su rostro, y cuello. 

 

QUINTO: El día (17) de Junio de 2011, mi prohijado MARTINEZ 

OREJUELA, ingreso al dispensario, diciéndole a la médico de turno, 

que él tenía un brote en la cara y en el cuello, y que estos iban 

aumentando de tamaño y extensión. 

 

SEXTO: El día 30 de Abril de 2012, el  galeno de la unidad militar 

realiza el examen médico de evacuación al joven MARTINEZ 

OREJUELA, como  soldados campesinos integrantes del Octavo 

Contingente de 2010, a licenciarse el día cinco  (05) de Mayo de 

2012, manifestándole  verbalmente, que no salía bien de salud de la 

institución, puesto que en el  rostro, cabeza, y el  cuello, salía con 

unas placas redondas, y que no se preocupara, que con unas 

cremas, medicamentos y unas inyecciones, todo ello se le quitara”, 

pero en ningún momento al joven antes mencionado, le dieron los  
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medicamentos. 

 

SEPTIMO: El día Primero 01 de Mayo de 2012, la médico ESPAÑA 

CORREDOR, funcionaria de la Dirección de Sanidad del Batallón de 

Palace de Buga, le detecto, una lesión crónica en la piel, al Joven, 

MARTINEZ OREJUELA,  y a pesar de que mi representado sufría dicho 

cuadro clínico la entidad convocada, no le  brindo los servicios de 

salud requeridos, de igual forma las  valoraciones a la salud física y 

mental. 

 

OCTAVO: El día 07 de julio de 2012, el joven MARTINEZ OREJUELA,  dos 

meses después de haberse licenciado, como  soldado campesino 

integrantes del Octavo Contingente de 2010 del batallón de Artillería 

No. 3 Batalla de Palace de la ciudad de Buga, a mi prohijado se le 

dictamino una  STAFILOCOCO AUREOS METICILINO RESISTENTE, que le 

produjo  CEREBRITIS MAS MENINGITIS GENERALIZADA, ABSCESO 

CEREBRAL DE FOCO PARAMENINGEO, CRISIS CONVULSIVAS 

SECUNDARIAS, TROMBOSIS DE SENO VENOSO LONGITUDINAL, 

OTOMASTOIDITIS IZQUIERDA CON MASTOIDITIS DERECHA, PANSINUSITIS 

CRÓNICA REAGUDIZADA, NEUMONÍA NECROTIZANTE, DISFUNCIÓN 

VENTRICULAR IZQUIERDA FE: 35-40%, REQUIRIÓ TRAQUEOTOMÍA Y 

GASTROSTOMÍA MÁS DE UN (1) MES. 

 

NOVENO: Debido a lo anterior el joven  MARTINEZ OREJUELA, estuvo 

internado  MAS DE UN (1) MES, en la Clínica Valle Del Lili, de la ciudad 

de Santiago de Cali,  donde le prestaron los primeros auxilios. 

 

DECIMO: Después de salir de la clínica Valle del Lili de Santiago de 

Cali Valle, el Joven MARTINEZ OREJUELA, estuvo  aproximadamente, 

tres (3) meses postrado en una cama, donde tuvo que estar con 

pañales, y sujeto a muchos medicamentos. 

 

ONCE: Por el cuadro clínico que padeció el joven MARTINEZ 

OREJUELA (MENINGEOENCEFALITIS BACTERIANA CON TROMBOSIS DE 

SENO VENOSO POR ABSCESO CEREBRAL, como COMPLICACIÓN DE 

PANSINUSITIS, PRESENTO SECUELAS MOTORAS, Y  EPILEPSIA, Y REQUIRIO 
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TRAQUEOTOMÍA Y GASTROSTOMÍA), el día 28 de marzo de 2014, fue 

calificado por la Junta Regional del Valle del Cauca, donde se le 

determino una pérdida de la capacidad laboral del 61,97% y un 

diagnóstico clínico de SECUELA MENINIGITIS BACTERIANA 

ESTAFILOCOCCICA. 

 

DOCE: La responsabilidad reclamada a la NACION-MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL- surge en el caso concreto 

porque el soldado MARCO ANTONIO MARTINEZ OREJUELA, no fue 

devuelto a su hogar en las mismas condiciones en las cuales se 

incorporó al servicio. 

El servicio militar es una obligación constitucional (art. 216) que surge 

como contraprestación de los derechos que se reconocen a las 

personas y que se hace necesario para la eficaz garantía de los 

mismos. A este respecto, la Corte Constitucional ha destacado que: 

“La Constitución no agota su pretensión normativa en una profusa 

consagración de derechos. También establece una serie de deberes 

y obligaciones a las personas derivados de los principios 

fundamentales de solidaridad y reciprocidad social. Los deberes y 

obligaciones constitucionales imponen unas mismas cargas a sus 

titulares con miras a alcanzar fines sociales deseables o necesarios. 

El servicio militar es una obligación constitucional que implica la 

restricción temporal de cierto ámbito de los derechos y libertades 

individuales. La defensa de la independencia nacional y las 

instituciones patrias requiere de personas debidamente preparadas, 

poseedoras de condiciones físicas y mentales óptimas, para 

enfrentar eventuales situaciones de emergencia, peligro o 

calamidad” Sentencia T-250 del 30 de junio de 1993. 

Ahora bien, es deber del Estado que se beneficia con la prestación 

de ese servicio, ofrecer al conscripto las medidas de protección que 

se requieran para reintegrarlo a su familia en las mismas condiciones 

en que ingresó y por ello debe brindarle no sólo la preparación y 

adiestramiento en el aspecto militar y de defensa personal que 

precisa para enfrentar los peligros que comporta el ejercicio de su 

actividad, sino también la atención médica y sicológica que 

requiera. 
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Por eso se ha dicho que frente a quien se halla en una situación de 

especial sujeción como la de los conscriptos, el Estado tiene dos 

tipos de obligaciones: a) de hacer, esto es, de prever y controlar los 

peligros que pueda sufrir la persona desde el momento en que se 

recluta hasta el momento en que es devuelta a la sociedad y b) de 

no hacer, referida a la abstención de cualquier conducta que pueda 

vulnerar o poner en peligro los derechos que no estén limitados por 

su especial situación. Al respecto ver, por ejemplo, sentencia del 30 

de noviembre de 2000, expediente 13.329. 

 

En otros términos, el reclutamiento como ejercicio legítimo del poder 

del Estado que afecta algunos derechos de las personas llamadas, 

en sí mismo no genera responsabilidad patrimonial derivada de los 

perjuicios consustanciales a esa actividad, dado que esta es una 

carga que los ciudadanos deben soportar. Pero así como el 

ciudadano debe asumir la carga derivada de la restricción de sus 

derechos, en la medida en que el reclutamiento es una actividad 

que redunda en beneficio de la comunidad, el Estado se obliga a 

garantizarle una eficaz protección y seguridad para lo cual éste goza 

de posibilidades reales, pues posee también el monopolio de la 

fuerza y los poderes de coerción que le permiten afrontar tales 

riesgos. 

Debe decirse, entonces, que el fundamento de la responsabilidad del 

Estado por los daños sufridos por personas sometidas a conscripción 

puede encontrarse en la teoría de la responsabilidad objetiva, por lo 

cual  deberá  imputársele  al Estado el perjuicio causado al joven 

MARCO ANTONIO MARTINEZ OREJUELA, porque el perjuicio advino  en 

horas del servicio y en el lugar  del mismo. 

 

TRECE: El joven MARCO ANTONIO MARTINEZ OREJUELA, al momento 

de ingresar al servicio militar convivía bajo un mismo techo con sus 

padres y hermanos  por lo tanto resultaron afectados moralmente. 

 

CATORCE: Con las lesiones sufridas por el  joven MARCO ANTONIO 

MARTINEZ OREJUELA, en la Base  de los Indios  corregimiento de 

Cisneros Municipio de Buenaventura, se causó un daño de tipo 



HITAZ ABOGADOS 
DR. HENRY EFREN CASTRO HITAZ 

                                                                                                                                                               

____________________________________________________________________  

Carrera 3 No. 11-32 Edificio: Zaccour  Cali-Valle Piso: 7 Oficina: 714 

Celular: 318-4083691  E-mail: hitazabogados@hotmail.com 

moral, y material tanto a él como  su grupo familiar. 

 

QUINCE: Los perjuicios que padece el ex soldado y la forma como 

fue devuelto a su familiares ha generado angustia y sufrimiento a sus 

familiares. 

 

DIECISÉIS: Los  perjuicios morales subjetivos sufridos por el joven 

MARCO ANTONIO MARTINEZ OREJUELA, son evidentes, pues él  ha 

vivido en carne propia el dolor ocasionado por las lesiones,  el de sus 

padres y  hermanos, se presumen, pues es de lógica. 

 

DIECISIETE: Los perjuicios sufridos por daño a la vida de relación, 

consisten estos en que el joven MARCO ANTONIO MARTINEZ 

OREJUELA, tendrá muchas limitaciones, pues su vida laboral como 

social no será normal, no podrán ejercer y practicar determinados 

deportes, ni alzar  bienes con determinado peso, la baja auto estima 

y el complejo de inferioridad que le  genera   las múltiples heridas, e 

igual a sus familiares. 

 

DIECIOCHO: El perjuicio estético se reclama teniendo en cuenta la 

perturbación funcional que presenta el joven  MARCO ANTONIO 

MARTINEZ OREJUELA, al caminar lo cual le genera sufrimiento por las 

consecuencias estéticas. 

 

RELACIÓN DE PRUEBAS 

 

Sírvase tener como pruebas  y darles pleno valor probatorio al 

momento del fallo a los siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

1-Copia de acta de evacuación. 

 

2-Copia simple de la historia clínica emanada del Ejercito Nacional 

de Palace de Guadalajara de Buga. 

 

3- Copia de  la Historia Clínica, emanada de la CLINICA VALLE DEL 
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LILI de Santiago de Cali. 

 

4- Constancia emanada, por  la Junta Regional de Invalidez del 

Valle, donde le dan el  61. 97% de la pérdida de la capacidad 

laboral por enfermedad común. 

 

5- Registro Civil de Nacimiento, de todos los actores. 

 

6- Copia de la Libreta Militar, y Copia de la  libreta de  la Conducta 

Disciplinaria del joven, MARTINEZ OREJUELA. 

 

7- Certificado del contrato de trabajo, donde laboraba el Joven 

MARTINEZ OREJUELA. 

 

8- Constancia del agotamiento de la conciliación prejudicial 

expedida por la Procuraduría 19 Judicial II Para Asuntos 

Administrativos. 

9- CD contentivo de la presente demanda. 

TESTIMONIALES 

Su señoría solicito muy respetuosamente a su despacho, que tenga 

como pruebas testimóniales a los siguientes ciudadanos, para que 

den fe, tal como reza el  artículo 83 de Nuestra Carta Política, de los 

hechos de la presente demanda, la cual  puede ser notificada en mi 

oficina profesional de abogado en la dirección Carrera 3 No. 11-32, 

Oficina 714,  a la señora, CILENIA OREJUELA DOZA, quien se identifica 

con la C.C. No. 66.758.455 de Palmira Valle, y también al Joven 

LEONARDO PAYAN OBREGÓN, quien se identifica con la C.C. No.  

1.151.936.553 de Cali. 

 

OFICIOS 

1- Que se libre oficio a la DIRECCIÓN DE SANIDAD MILITAR (CRA 7 

No.52-48 BOGOTÁ) para que envíe a su digno Despacho copia 

auténtica de la historia clínica del joven MARCO ANTONIO 

MARTINEZ OREJUELA quien se identifica con la  C.C. No. 

1.113.656.993 de Palmira Valle. 
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2- Líbrese oficio al Batallón PALACE de GUADALAJARA DE BUGA”  

vía la habana de  esta Municipalidad, para que remita a su 

despacho el siguiente documento:    

 Copia del acta de incorporación del mencionado joven. 

3- DICTAMEN PERICIAL.- Ordenar a la Dirección de Sanidad Militar, 

COMO PRUEBA PERICIAL que al joven MARCO ANTONIO MARTINEZ 

OREJUELA, quien se  identifica con la C.C. 1.113.656.993 de Palmira 

Valle, le realicen por especialistas de dicha entidad, la valoración 

médica definitiva para establecer su pérdida de capacidad laboral, 

consecuencia de la adquirida en la prestación del servicio militar, 

conforme lo contempla la normatividad citada y la envíen a su 

Despacho en copia auténtica. En caso de obtenerla primero la 

víctima directa, la aportaré a su Despacho y desistiré de la presente 

solicitud. 

 

CUANTÍA Y  ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

 

Como quiera el procedimiento establecido en las demandas 

administrativas exige la estimación razonada de la cuantía pasamos 

a ello. 

 

El Consejo de Estado en el mes de octubre de 2001, considero que 

los perjuicios morales subjetivos a partir de esa fecha se fijarían 

teniendo en cuenta como parámetro el salario mínimo mensual, 

fijando como valor máximo el valor de CIEN SALARIOS MINIMOS. Por 

lo tanto teniendo en cuenta que en el momento de la formulación 

de esta petición, el salario mínimo legal mensual se encuentra en SEIS 

CIENTOS DIECISÉIS MIL  PESOS MONEDA LEGAL, ($616.000.oo) y como 

quiera que los convocantes corresponden a cinco personas, 

Tenemos por los perjuicios morales subjetivos, La indemnización por 

este concepto asciende a un total de QUINIENTOS SALARIOS 

MÍNIMOS LEGALES  MENSUALES, para un gran total de TRESCIENTOS 

OCHO MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($308.000.000.oo), de 

igual forma tenemos los perjuicios por daño a la vida de relación a 
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favor de MARCO ANTONIO MARTINEZ OREJUELA, por valor de CUATRO 

CIENTOS  SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, el cual 

asciende a la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS MONEDA LEGAL (246.400.000.oo).La 

indemnización por daño estético a favor del Joven MARCO ANTONIO 

MARTINEZ OREJUELA, asciende a la suma de CIENTO VEINTITRÉS  

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA LEGAL 

(123.200.000.oo),Por otra parte tenemos los perjuicios materiales En 

cuanto al daño emergente futuro, teniendo en cuenta que el Joven 

MARCO ANTONIO MARTINEZ OREJUELA, requiere tratamiento médico  

permanente  hasta lograr su recuperación la indemnización por este 

concepto asciende a la suma de  DOSCIENTOS SALARIOS MINIMOS 

LEGALES MENSUALES, para un total de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS MONEDA LEGAL 

(246.400.000.oo), La indemnización por lucro cesante causado o 

consolidado a favor del Joven, MARCO ANTONIO MARTINEZ 

OREJUELA, asciende a la suma de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS MONEDA LEGAL 

(15.996.800, oo), y el lucro cesante futuro o anticipado a la  suma de 

QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES SEIS CIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL VEINTIOCHO PESOS MONEDA LEGAL (568.694.028. oo) 

teniendo en cuenta su promedio de vida. 

 

En este orden tenemos que la cuantía de los perjuicios  tanto 

morales, por daño a la vida de relación, perjuicio estético y 

materiales ascienden  a la suma de MIL QUINIENTOS OCHO MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS  

MONEDA LEGAL ($1.508.690.828.oo), de conformidad con el artículo 

3 de la ley 1395 de  2010. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHOS 

 

Me permito presentar como fundamentos jurídicos de esta petición la 

Ley 975 de 2005 Artículo 8 , Ley 1285 de 2009, los artículos 16, 23 y 31 

de la ley  446 de 1998, Ley 23 de 1991, el Decreto 1818 de 1998, 
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Decreto 1716 de 2009, la ley 48 de  1993, nuestra Carta Política el 

artículo 2, 6, 11 y 90, Los artículos 140, 154, 156, 157, 162, 164, 192 y 

demás aplicables de la Ley 1437 de 2011, y  Por su parte, la Corte  

Interamericana de Derechos Humanos en su jurisprudencia, ha 

entendido que condenar al Estado a prestar a la víctima tratamiento 

de salud, psicológico y psiquiátrico, es determinante para una 

reparación integral del daño: “…el Estado debe proveer [a la 

víctima], previa manifestación de su consentimiento para estos 

efectos, sin cargo alguno y por medio de los servicios nacionales de 

salud, un tratamiento adecuado, incluida la provisión de 

medicamentos.” Ver: Corte IDH, Caso Fermín Ramírez, párr. 130. Y en 

el mismo sentido Caso Caesar, párr. 131; Caso Lori Berenson Mejía, 

párr. 238; Caso Masacre Plan de Sánchez, sent. De reparaciones, 

párrs. 106 y 107; Caso De la Cruz Flores, párr. 168; Caso Tibi, párr. 266 

y; Caso Bulacio, párr. 100. 

 

ANEXOS DE LA PETICIÓN 

 

Me permito anexar los siguientes documentos: 

 

Acompaño copia de la demanda y de sus anexos para dar traslado 

al  EJÉRCITO NACIONAL, al Agente del Ministerio Público de la 

corporación, traslado para la Agencia Nacional de defensa Jurídica 

de la Nación,  para el archivo del Juzgado, así como también los 

documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

Poder debidamente otorgado para actuar dentro del presente 

proceso. 

 

DEL PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA.- 

A esta demanda debe dársele el trámite previsto en el Título V de la 

Parte Segunda de la ley 1437 de 2011 y por razón del territorio y la 

cuantía, es competente este Despacho en única instancia. 
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NOTIFICACIONES PERSONALES 

 

 Recibiré notificaciones personales en la secretaria de su despacho 

y en mi oficina profesional de abogado ubicada en la Carrera 3 

No. 11-32 Edificio Zaccour, Piso: 7,  Oficina: 714, de Santiago de  

Cali Valle. Correo de notificación judicial 

hitazabogados@hotmail.com 

 

 Mis representados en la Carrera 3 No. 11-32  Edificio Zaccour, Piso: 

7, Oficina: 714,  de Santiago de  Cali Valle. 

 

 Al Ejército Nacional a través del Comandante de esta ciudad. 

 

 La AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en la 

Calle 70 No. 4-60 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico de 

notificación; Procesos@defensajuridica.gov.co 

 Al Ministerio Público, a través de quien haga sus veces ante su 

digno Despacho en la ciudad  Guadalajara de Buga. 

 

 

Del Señor  Juez, 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

HENRY EFRÉN CASTRO HITAZ 

 

mailto:Procesos@defensajuridica.gov.co

